
  

FLEBOLOGIA Y ESTETICA FLES S.A. 

Guayaquil, 11 de ABRIL de 2017 

Señora Doctora: 

LETTY MUZZIO PROTT 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que conforme la cláusula Tercera de la escritura 

pública de constitución de la Compañía FLEBOLOGIA Y ESTETICA FLES S.A. que en esta 
fecha ha autorizado la Notaría Sexagésima Sexta de Guayaquil, los accionistas 
fundadores lo han designado a usted como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de 
cinco años. 

Como Presidente de la compañía tendrá Usted los deberes y atribuciones señaladas en 

la cláusula segunda artículos décimo noveno y siguientes del Estatuto Social. 

La compañía FLEBOLOGIA Y ESTETICA FLES S.A. se constituyó mediante escritura 

otorgada ante el señor Notario Público Sexagésimo Sexto del cantón Guayaquil, el día 
11 de abril del 2017. 

Muy atentamente, 
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GUSTAVO JAVIER MORENO MORAN. 

C.C. 0905911996 — Accionista fundador   
ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, abril 11 de 2017 
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LETTY MUZZIO PROTT 
C.C. No. 0907427397 

 



  

  

a Registro Mercantil de Guayaquil 
PNUMERO DE REPERTORIO; 19.761 

FECHA DE REPERTORIO: 11/may/2017 

HORA DE REPERTORIO: 11:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: FLEBOLOGIA Y ESTETICA FLES S.A., de 

fojas 22.631 a 22.647, Registro Mercantil número 1.895. 2, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía FLEBOLOGIA Y ESTÉTICA FLES S.A., a 
favor de GUSTAVO JAVIER MORENO MORAN, de fojas 24.381 a 
24.384, Registro de Nombramientos número  6.614.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

compañía FLEBOLOGIA Y ESTETICA FLES S.A., a favor de LETTY 
MUZZIO PROTT, de fojas 24.385 a 24.388, Registro de Nombramientos 
número 6.615.- 
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Guayaquil, 09 de junio de 2017 

REVISADO POR: (4 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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